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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO JURÍDICO A COMISIONES 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

2.-Tema principal de la Iniciativa Fortalecimiento del Poder Legislativo. 
3.-Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dips. Pablo Trejo y Juan Guerra  

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PRD. 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

26 de abril de 2007. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

24 de abril de 2007. 

7.-Turno a Comisión. Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con opinión de Vigilancia de la Auditoría 
Superior de la Federación. 

 

II.- SINOPSIS.  
Establecer que el Presupuesto de la Cámara de Diputados deber ser aprobado por el Pleno, y que las subvenciones que se dispongan para los 
grupos parlamentarios se destinarán al apoyo de actividades legislativas, su uso será comprobable y que no podrán entregarse subvenciones no 
contempladas de manera explicita en el presupuesto aprobado por el Pleno. Igualmente, prevé que dichas subvenciones serán auditables, tanto por 
la Contraloría Interna de la Cámara de Diputados, como por la Auditoría Superior de la Federación. Establecer que el anteproyecto de presupuesto 
incluya: a) Un desglose hasta el nivel de partida y subpartida y que cualquier asignación que se incluya, destinada a los diputados, diferente a su 
dieta, deberá tener la finalidad de realizar tareas propias de su desempeño como legislador, las cuales deberán ser comprobadas y justificar su 
aplicación; b) El presupuesto específico de la Contraloría Interna, mismo que una vez aprobado por el Pleno, no podrá sufrir reducciones durante el 
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ejercicio. También precisa que el informe de ejecución presupuestal será trimestral y deberá ser sometido a consideración del Pleno para su 
aprobación; así mismo, impone el deber a la Junta de Coordinación Política de elaborar normas específicas para regular el ejercicio presupuestal de 
la Cámara, que deberán ser aprobadas por el Pleno. Se dispone que las actas, anexos y dictámenes del comité, deberán estar disponibles para el 
público en la página electrónica de la Cámara, previa opinión del Comité de Información de la Cámara. Se explicita que la Contraloría cuenta con 
autonomía en el desarrollo de sus funciones, así como con la facultad de practicar auditorías a cualquier área de la Cámara y de recibir quejas, 
denuncias e inconformidades, y una vez desahogados esos procedimientos, sancionar a los servidores públicos que hayan resultado responsables en 
la substanciación de los procesos resolutivos, así como intervenir en los diversos medios de impugnación ante las autoridades correspondientes. 

 

III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el párrafo segundo del artículo 70, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata.  
  

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 

 
 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
 
 
 
 
ARTICULO 29. 
 
1. De conformidad con la representación de cada Grupo 
Parlamentario la Junta de Coordinación Política acordará la 
asignación de recursos y locales adecuados a cada uno de ellos. 
Adicionalmente a esas asignaciones, la Junta de Coordinación 
Política dispondrá una subvención mensual para cada Grupo 
Parlamentario, integrada por una suma fija de carácter general y 
otra variable, en función del número de diputados que los 
conformen.  

 
 
 
 

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos en materia de legalidad, 
fiscalización y transparencia  

Artículo Único. Se reforman los numerales 1 y 2 del artículo 29; 
los incisos d), e) y g) del numeral 1 del artículo 34; el numeral 3 
del artículo 46; el numeral 1 del artículo 53; se adicionan un inciso 
h) al artículo 34; los numerales 2, 3 y 4 al artículo 53 de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue:  

Artículo 29.  

1. De conformidad con la representación de cada grupo 
parlamentario, la Junta de Coordinación Política acordará la 
asignación de recursos y locales adecuados a cada uno de ellos. 
En el presupuesto de la Cámara que apruebe el Pleno, se 
destinarán recursos para las subvenciones a los grupos 
parlamentarios, incluyendo cuando menos una fija, similar 
para cada uno, y una variable tomando como base el número 
de diputados que integran cada uno. Dichas subvenciones 
estarán destinadas al apoyo de actividades legislativas y su uso 
será comprobable. En ningún caso se podrán entregar 
subvenciones a los grupos parlamentarios que no estén 
contemplados de manera explicita en el presupuesto aprobado 
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2. La cuenta anual de las subvenciones que se asignen a los 
Grupos Parlamentarios se incorporará a la Cuenta Pública de la 
Cámara de Diputados, para efectos de las facultades que 
competen al órgano de fiscalización previsto en el artículo 79 
constitucional. De dicho documento se remitirá un ejemplar a la 
Contraloría Interna de la Cámara.  

 
 
 
 
3.… 
 
ARTICULO 34. 
 
1. A la Junta le corresponden las atribuciones siguientes:  

 
a) a c) … 

 
d) Presentar al Pleno, para su aprobación, el anteproyecto de 
presupuesto anual de la Cámara;  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

por el Pleno.  

2. La cuenta anual de las subvenciones que se asignen a los grupos 
parlamentarios se incorporará a la cuenta pública de la Cámara de 
Diputados. Al igual que todos los rubros incluidos en el 
presupuesto de la Cámara de Diputados, las subvenciones 
otorgadas a los grupos parlamentarios serán auditables, tanto 
de manera permanente por la Contraloría Interna de la 
Cámara de Diputados, como por la Auditoría Superior de la 
Federación, cuando de manera autónoma decida incluirlas en 
su programa de auditorias.  

3.…  

Artículo 34.  

1. A la Junta le corresponden las atribuciones siguientes:  

a) a c) …  

d) Presentar al Pleno, para su aprobación, el anteproyecto de 
presupuesto anual de la Cámara. Dicho anteproyecto se 
presentará con un desglose hasta el nivel de partida y 
subpartida. Cualquier asignación que se incluya en el 
presupuesto de la Cámara, destinada a los diputados, diferente 
a su dieta, deberá tener la finalidad de realizar tareas propias 
de su desempeño como legislador, las cuales deberán ser 
comprobadas y justificar su aplicación. Se deberá incluir el
presupuesto específico de la Contraloría Interna, mismo que 
una vez aprobado por el Pleno, no podrá sufrir reducciones 
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e) Analizar y en su caso aprobar el informe de ejecución 
presupuestal que reciba de la Secretaría General, en donde se 
establezca el estado que guardan las finanzas de la Cámara; 

 
 
f) … 

 
g) Asignar, en los términos de esta ley, los recursos humanos, 
materiales y financieros, así como los locales que correspondan a 
los grupos parlamentarios, y 

 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

 
h) Las demás que le atribuyen esta ley, o los ordenamientos 
relativos. 
 
ARTICULO 46. 
 
1. a 2. … 

 
3. Para auxiliar a la Junta de Coordinación Política en el ejercicio 
de sus funciones administrativas, habrá un Comité de 

durante el ejercicio;  

e) Analizar el informe trimestral de ejecución presupuestal que 
reciba de la Secretaría General, en donde se establezca el estado 
que guardan las finanzas de la Cámara, el cual se pondrá a 
consideración del Pleno para su aprobación;  

f) …  

g) Asignar, en los términos de esta ley, los recursos humanos y 
materiales, así como los locales que correspondan a los grupos 
parlamentarios;  

h) Elaborar normas específicas para regular el ejercicio 
presupuestal de la Cámara, mismas que deberán ser 
aprobadas por el Pleno. En todos los casos, las normas 
obligarán a los órganos de gobierno, las comisiones y comités, 
los grupos parlamentarios, las áreas administrativas, y las 
demás áreas de la Cámara, e informar por lo menos 
trimestralmente al Pleno, sobre el ejercicio de los recursos 
ministradas a dichas áreas; y  

i) Las demás que le atribuyen esta ley. 

 
Artículo 46.  

1 a 2 …  

3. Para auxiliar a la Junta de Coordinación Política en el ejercicio 
de sus funciones administrativas, habrá un Comité de 
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Administración. El Acuerdo de su creación será propuesto al 
Pleno por la Junta y deberá señalar su objeto, integración y 
atribuciones, así como la directiva del Comité, cuya Presidencia 
deberá recaer en un Diputado del mismo Grupo Parlamentario de 
quien presida aquélla. 

 
 
 
 
 
 
 
4. … 
 
ARTICULO 53. 
 
1. La Cámara cuenta con su propia Contraloría Interna, la que 
tendrá a su cargo recibir quejas, realizar investigaciones, llevar a 
cabo auditorías y aplicar los procedimientos y sanciones 
inherentes a las responsabilidades administrativas de los 
servidores públicos de la misma. La Contraloría se ubica en el 
ámbito de la Conferencia para la Dirección y Programación de los 
Trabajos Legislativos y deberá presentar a ésta un informe 
trimestral sobre el cumplimiento de sus funciones. Su titular será 
nombrado a propuesta de dicha Conferencia, por las dos terceras 
partes de los individuos presentes en el Pleno.  
 
 
 
 
 

Administración. El acuerdo de su creación será propuesto al Pleno 
por la Junta y deberá señalar su objetivo, integración y 
atribuciones, así como la directiva del comité, cuya presidencia no 
deberá recaer en un diputado del mismo grupo parlamentario de 
quien presida aquélla. Todos los casos de excepción existentes en 
las diversas normas, invariablemente deberán ser sometidos a 
la Junta para su aprobación, previa opinión de la Contraloría 
Interna. Las actas, anexos y dictámenes del comité, deberán 
estar disponibles para el público en la página electrónica de la 
Cámara, previa opinión del Comité de Información de la 
Cámara.  

4. …  

Artículo 53.  

1. La Cámara cuenta con su propia Contraloría Interna, la que 
tendrá a su cargo recibir quejas, realizar investigaciones, llevar a 
cabo auditorías y aplicar los procedimientos y sanciones 
inherentes a las responsabilidades administrativas de los 
servidores públicos, así como llevar a cabo los procedimientos 
derivados de las inconformidades presentadas por los 
contratistas y proveedores conforme a la normatividad 
aplicable. La Contraloría se ubica en el ámbito de la Conferencia 
para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos y 
deberá presentar a ésta un informe trimestral sobre el 
cumplimiento de sus funciones. Dicho informe trimestral deberá 
estar disponible para el público en la página electrónica de la 
Cámara, previa opinión del Comité de Información de la Cámara. 
Su titular será nombrado a propuesta de dicha conferencia, por las 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

dos terceras partes de los individuos presentes en el Pleno.  

2. La Contraloría Interna tendrá autonomía en el desarrollo 
de sus funciones, mediante auditorías que serán aplicables a 
cualquier área de la Cámara.  

3. La Contraloría Interna tendrá a su cargo diseñar, 
establecer, ejecutar y evaluar los mecanismos para medir el 
desempeño y la eficiencia de todas las áreas de la Cámara.  

4. La Contraloría Interna tendrá facultades para recibir 
quejas, denuncias e inconformidades, y una vez desahogados 
esos procedimientos, sancionar a los servidores públicos que 
hayan resultado responsables en la substanciación de los 
procesos resolutivos, así como intervenir en los diversos 
medios de impugnación ante las autoridades correspondientes. 

 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 
MENR/GTR 


